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RESOTUCIóN DE GERENCIA NO OO? -20I9-MPCP.GM

| 7 EtE.2019
VISTO:

El Expediente Externo N" ó0833-20,l8 de fecho 28112/2018, que contiene el Informe N'03-20'l 58-
MPCP-GM-GlO-SGOSLA-RES-LARP de fecho 28/12/2018, Corto Ne,003-2018-MPCP-GM;GlO-SGOSLA-
RES-LARP de fecho 2811212018, Corlo No ó59-2018-MPCP-GM-GIO-SGOSLA de fecho 31/12./2018, Corlo
N'  003-2018- lNG.SUP.F.W.T.T de fecho 03/01/2019,  ln forme N" 010-2019-MPCP-GM-GIO-SGOSLA, de
fecho 04/0 1 / 201 9, lnf orme Legol N' 00 1 -20 1 9-MPCP-GM-GIO-OAL de f echo OZ0l,l 20) 8{y i

CONSIDERANDO:

Que, el ArI. 194' de lo Constitución Polít ico del Perú, modificodo por Ley de Reformo
Constitucionol, Ley N" 2Zó80, esloblecen que los Municipolidodes provincioles y disiritoles son órgonos
de gobierno locol. Tienen oulonomío polít ico, económico y odminisirofivo en los osuntos de su
competencio, concordonte con el Ari. l l  del Título Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes
- Ley No 27972. Dicho outonomío rodico en lo focultod de ejeicer octos d.qugobierno, odminisirotivos
y de odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico;

Que, medionle Resolución de Gerencio N" 409-2018-MPCP-GM de fgcho l8'l}7l2Ol8, se opruebo
el Expediente Técnico del proyecto poro lo ejecución de lo Obro: "Monlenimienlo del Sislemq de
Aguo y Desogüe del Coserío Aguo Dulce. Dislrito de Compo Verde, Provincio de Coronel Portilló -

Ucoyoli". con un presupuesto bose de S/ 295,968.58 (Doscienlos Novento y Cinco Mil Novecientos
Sesenlq y Ocho con 58/100 soles) con lGV, con un plozo de ejecución de ó0 díos colendorio;

Que,  o i rovés delCuoderno de Obro en e lAsiento No 025 de fecho 1911212018,  e l  Residenfe de

Obro "Monfenimiento del Sislemo de Aguo y Desogüe del Coserío Aguo Dulce, Dislrito de Compo
Verde. Provincio de Coronel Portillo - Ucoyoli", reolizq lo siguienle onoloción, "se concluye los frobojos

ol 100%, por /o que se deberó conf ormor el comité de recepción de obro";

Que. medionle Informe N" 03-2018-MPCP-GM-GIO-SGOSLA-RES-LARP de fecho 2811212018, el

Residenle de lo obro informo ol Sub Gerenle de Obros, Supervisión, Liquidoción y Archivo, medicnle

osienlo No 25 del dío 19l1212018lo culminoción de lo obro. lo supervisión medionte osiento N" 7ó del

dío 19 11212O18 ho verif icodo lo conclusión físico lo obro y rotif ico lo solicitodo por el residente (odjunto

copio de los osientos), por lo que solicito lo conformoción del comité de recepción de lo obro
"Montenimiento del Sislemo de Aguo y Desogüe del Cqserío Aguo Dulce, Dislri lo de Compo Verde,

Provincio de Coronel Podil lo - Ucoyoli";

Que, medionte Corto N' 003*2018-MPCP-GM-GIO-SGOSLA-RES-LARP de fecho 2811212018, el

Residente de lo Obro remite ol Sub Gerenle de Obros, Supervisión, Liquidoción y Archivo, el informe

de culminoción de obro, según el ortículo 24" de lo Direclivo N'005-2013-MPCP-GOOR-SGR "Directivq
que normo los Procedimientos poro lo Ejecución de Obros Publicos por Adminisiroción Directo",

oorobodo medionte Resolución de AlcoldÍo N" 029-2013-MPCP;

Que, medionle Corto N' ó59-2018-MPCP-GM-GlO-SGOSLA de fecho 3111212O18, el Sub Gerenle
de Obros. Supervisión, Liquidoción y Archivo, solicito ol supervisor de lo obro, pronunciomiento o lo
culminoción de ejecución físico de lo obro "Monlenimiento del Sislemo de Aguo y DesogÜe del
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Cqserío Aguo Dulce, Disfrilo de Compo Verde, Provincio de Coronel Portillo - Ucoyoli" según el ortículo
24" de lo Directivo N"005-20,l3-MPCP-GOOR-SGR "Direclivo que normo los Procedimienlos poro lo
Ejecución de Obros Publicos por Adminisiroción Directo", oprobodo medionle Resolución de Alcoldío
N" 079-2013-MPCP;

Que, medionte Corto N'003-2018-lNG.SUP.F.W.T.T de fecho 03/01 12019, el Supervisor de lo Obro
solicito olSub Gerenie de Obros, Supervisión, Liquidoción y Archivo, lo conformoción del comité de
recepción de obro por cuonlo el mismo se encuenlro concluido ol ,l00% conforme consto en los
osienlos N" 025 y 07 6 del cuoderno de obro de fecho 1911212018;

Que medionle Informe N'0l0-2019-MPCP-GM-GIO-SGOSLA de fecho 04101 12019, el  Sub Gerenle
de Obros, Supervisión, Liquidoción y Archivo, solicito ol Gerente de Infroestructuro y Obros,
conformoción del Comilé y Recepción de lo Obro "Monlenimienlo del Sislemq de Aguo y Desogüe
del Coserío Aguo Dulce, Dislrilo de Compo Verde, Provincio de Coronel Portillo - Ucoyoli", de ocuerdo
ol Ariículo I Z8'del Reglomenlo de lo Ley de Controlociones del Eslodo, proponiendo su integroción
de lo siguienle monero:

Presidente

Miembro

Miembro

ING. MAR¡NO JAMANCA PARIAMACHI
Gerente de Infroesirucluro v Obros

ARQ. JUTIO CESAR CHUMBIAUCA CASTAÑEDA
Sub Gerente de Obros, Supervisión, Liquidoción y Archivo

ING. FRANKI-IN WATTZAR TRINIDAD TRUJItto
Suoervisor

Que, medionte Informe Legol No 001-20,l9-MPCP-GM-GIO-OAL, de fecho 0Zl01 12019, lo oficino
de Asesorío Legol de lo Gerencio de Infroestrucluro y Obros, remite todos los octuodos o lo Gerencio
de Asesorío Jurídico poro su correspondiente evoluoción y colif icoción, poro que en cumplimienlo o
lo dispuesto en el numerol I i del Artículo lo de lo Resolución de Conlrolorío y ol inciso o) del Arlículo

de lo Directivo N'005-20,l3-MPCP-GPPR-SGR- "Directivo oue Normo los Procedimientos poro lo

ión de Obros Publicos por Administroción Directo" oprobodo o trovés de lo Resolución de
Alcoldío N'079-2013-MPCP, se procedo o Designor o los Miembros del Comité encorgodos de lo

Recepción de lo Obro;

Que, el Arlículo lo numerol l l) de lo Resolución de conlrolorío No 195-88-CG se estoblece:
"Concluida lo Obra, lo entidod designo uno comisión pora que formule el Acto de Recepción de los

trobojos y se encargue de Io liquidación técnico y finonciero, en un plozo de 30 díos de suscrifo lo

referido acta. Lo mismo comisión revisoró lo Memorio Descrpfivo eloborodo por el lngeniero

Residenfe y/o inseclos de lo Obro, que serviró d Boses poro lo tromitoción de lo Decloralorio de

Fobrico por porte de lo Entidod, de ser el coso"

Que, el inciso o) del Artículo 20o de lo Direclivo N'005-2013-MPCP-GPPR-SGR "Direclivo que

Normo los Procedimientos poro lo Ejecución de Obros Publicqs porAdministroción Direclo" oprobodo

o lrovés de fo Resolución de Alcoldío N'079-2013-MPCP, se estqblece "Lo recepción de lo Obro es el

octo por el que se do conformidod o los lrobojos ejecufodo3, firmóndose en señol de ocepfoción del

Acfo respectiva y considero: o) Concluido lo Obro, lo Municipalidod Provinciol de Coronel Portillo,

designoró un comité de recepción de Obro medionte Reso/ución de Alcaldío (...)";
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Que, hobiendo sido evoluodo y onolizodo lo solici lud de designoción del Comilé de Recepción
de Obro Vío Resolución, y estondo o los considerociones expuestos y en uso de los foculiodes
conferidos en el orlículo 20o numerol 20 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N" 27972,
Resolución de Controlorío N'195-88CG, Directivo No 005-20,l3-MPCP-GPPR-SGR y Resolución de
Alcoldío N" 053-2019-MPCP de fecho 08/01/2019;

SE RESUE[VE:

ARIíCUtO PRIMERo.- DESIGNAR ol Comité de Recepción de lo obro: "Monlenimienfo delsislemq de
Aguo y Desogüe del Coserío Aguo Dulce, Disfrito de Compo Verde, Provinciq de Coronel Portillo -
Ucoyol¡", el mismo que estoró integrodo por los siguientes profesionoles:

Presidenle :

Miembro :

Miembro :

ING. MARINO JAMANCA PARIAMACHI
Gerente de Infroestructuro y Obros

ARQ. JULIO CESAR CHUMBIAUCA CASTAÑEDA
Sub Gerente de Obros, Supervisión. Liquidoción y Archivo

ING. FRANKTIN WALIZAR TRIN¡DAD IRUJItto
Suoervisor

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Infroestructuro y Obros el cumplimienlo de lo
presenfe resolución.

ARTíCULo TERCERo.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnologío de Informoción lo Publicoción de lo
presenie resolución, en el porlol insti lucionol de lo Municipolidod Provinciol de Coronel Porli l lo.

ARIíCULO CUARIO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Secretorio Generol lo distribución y notif icoción de
lo oresenle resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQuESE, CÚMPtASE Y ARCHíVESE.
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